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DE LA PROVINCIA DE . VALUDOUD. ¿ . .1^

dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr, Gobernador. ,

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

8. Id. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esia córte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta dd 14 de EneroJ '

Ministerio de la Gobernación.

Subsecretaría.—Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Está do el espediente de au
torización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia de Sueca para 
procesar á Juan Bautista Ferrer, Ce
lador de policía de ¡Cullera, ha con
sultado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Go
bernador de Valencia denegó la au- 
toiizi cíon solicitada par el Juez de 
primera instancia de Sueca para pro
cesar á Juan Bautista Ferrer, Cela- 

• dor de policía de la'villa de Cullera.
Resulta: ‘
Que en la noche del dia 2 de Fe

brero el referido Celador dió parte 
al Alcalde de Cullera que hallándose 
vigilando en la misma noche purrias 
calles de la villa oyó grandes voces 
en la.casa-taberna de José Aragó, y 
entrando en ella vió á Juan Verdú y 
Tomás Renart, á'quienes por haber 
pasado la hora que la Autoridad te
nía marcada p.ira cerrar tal género 
de establecimientos habia despedido 
el tabernero, sin que á pesar de esto 
quisieran marcharse:

Que habiéndoles amonestado el 
Celador para quese retirasen, le con
testaron con mofa y escarnio, dicién
dole que no lo querían cumplir hasta

beber un trago, con cuyo'motive el 
celador dió un empujón á Renart, 
saliendo todos á la calle; y como 
Renart reconviniese al celador, este 
le condujo á la Gasa Consistorial, r 
donde continuó la polémica, presen- i 
tándose entonces Juan Verdú diri
giendo insultos al celador y tratán
dole deborracho, despues dé lo cual
se le echó encima rasgándole la es- j 
davina dél poncho; y habiendo re
chazado el celador la agresión, A^erdu 
habia caído contra la puerta del al
guacil, causándose una contusion 
y algo de sangre en la cabeza:

Que exáminados el tabernero y i 
otros cuatro sujetos mas, que habían i 
sido citados por el herido Verdú 
como testigos que se hallaban en ¿la 
taberna, declararon'que, tanto Ver
dú como su compañero, se resistie
ron á retirarse, no obstante las 
amonestaciones del dueño de la ta
berna y de la órden del celador, aña
diendo que no podían dar razón 
alguna de loque pasara despues que 
el celador llevó: à Renart á la casa 
del Ayuntamiento:

Que habiéndose llamado á Renart 
á declarar, esposo que cuando se 
halldha trabado de palabras con el 
celador Ferrer en la Gasa Capitular, 
Verdú se habia arrojado sobre Fer
rer; que este le dió un empujón der- 
ribándole en tierra, de cuya caída 
sin dudit recibiera la herida, que, se- 
sun certificaron los facultativos, era 
leve, y debía haber sido causada con 
un cuerpo duro y contundente:

Que consiguiente á todo esto, el 
Juez, pidió autorización para procesar 
al celador Ferrer por reputarle reo 
del delito de que habla el art. 549 
del Código penal.

Visto el art. 349 del código penal 
por el que se castiga de la manera 
que señala al que hiera, golpeare ó 
maltratare de obra á otro, hacién- 
dolc lesiones que produzcan al ofen
dido inutilidad para el trabajo por 
cinco ó mas dia», ó necesidad de la 

asistencia del facultativo por igual 
tiempo.' '

Visto el párrafo cuarto, art. 8.° 
del mísmó Código que declara ésen- 
tós dé responsabílidád criminalá los 
que obran en defensa de su persona 
ó derechos, siempre que concurran 
las circunstancias dé agresión ilegí- 
tirna, necesidad racional del medio 
empleado para impediría ó rcpeleila 
y falta dé provocación súficiente por 
parte dél qué se déñende:

Visto el párrafo Undécimo del mis-
mo artículo que declara igualmente 
esen tus dé responsabilidad criminal á

1 los que obran en cumplimiento de 
i un deber ó en el egercicio legitime

de un derecho, autoridad, oficio Ó
cargo: _

Considerando que debe admitirse 
como cierto que Verdú acometió al 
celador Ferrer, porque asi lo han 
depuesto este y el compañero de’Ver- 
dú, sin que aparezca nada que lo 
contradiga:

Considerando que Ferrer, al verse 
desobedecido y acometido obró en 
el egercio de su cargo, rechazando 
la fuerza con la fuerza, y que por lo 
tanto no hay mérito para atribuirle 
esceso de ningún género, con arre
glo á las prescripciones antes citadas 
en el art. 8.* del Código penal;

La Sección opina que-debe confir- 
marse la negativa dei Gobernador.»

Y habiéndosé dignado S. M. la 
reina (q. D. g.) resolvér de confor
midad con lo consultado por la refe
rida Sección, de Real órden lo co
munico á V. S. para su inteligencia 
y efecto.s consigaieutes. Dios guarde 
á V. S, muchos años. Madrid 20 de 
Diciembre de 1862.—Posada Herre
ra.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Valencia.

de

('Graceta del 17 de £JneroJ

Subsecretaría.—Negociada 3.’- 

Remitido á informe de la Sección 
Estadoy Graciay Justicia del Con

sejo de Estado el expediente de au
torización negada por el Gobernador 
de la provincia de Salamanca al Juez 
de primera dnstancía de Ciudad-Ro- 
diigo para- procesar á D. Cipriano 
González, .Alcaide de Alberquena de 
A-rgañan/ha:consultado losiguiente{

«Exemo. :Sr.’; Esta Sección ha ec- 
saminado el espediente en queél Go- 
bemadór de Salamanca denegó la 
autorización solicitada por el Juezde 
primera instancia de Giudad-Ro lrigo - 
para procesar á R. Cipriano Gonza
lez, Alcalde de Alberquena de Ar- 
gañan. ; ‘

Resulta: .'?
Que á consecuencia de haber en

contrado el guarda desmonte común 
de dicho pueblo Higinio Diez Gómez 
algunas ramas de leña en la cabaña 
que tenían los pastores de D, Euge
nio Delgado, Párroco de la' citada* 
Alberquena de Argañan, se procedió 
á formar causa criminal de oficio al 
primero por suponerle autor del de
lito de graves amenazas, y por haber 
alhmado sinlas correspondientes for
malidades la propiedad agena, cuya 
causa se sobreseyó por autó del juz
gado de primera instancia, que des
pués continuó la Audiencia del terri- 
turiu: '

Que el Párroco D.Eugenio Delga
do, al denunciar al Juzgado los he- 
chosque se han meñeionádo, se que- 
j.3 ai parecer de que el Alcalde no hu
biera practicado diligencia alguna 
respecto al particular qu« le denun
ciara anteriormente de haberse lle
vado el guarda del monte una hacha 
y algunas ramas de leña, que indi
caban la corta fraudulenta que moti
vó el proceder del guarda Higinio 
Diez Gómez: ‘

Que el promotor fiscal propuso' al 
Juzgado sé averiguara cuanto hubie
se ocurrido sobre el paríícular deja 
denuncia para en su dia proceder á 
lo que hubiese lugar contra el Al
calde que, á pesar de tener en su 
poder la rama y hacha que le habi
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entregado el guarda, no Labia pro
cedido á la ióstrucciou ópráplica de 
diligencia alguna que esdarecieríi la 
corla denunciada:

Que el Alcaide manifestó que no 
habiendo recibido parto alguno por 
escrito ni referente á la. corta de la 
madera y demás particulares de la 
denuncia, no había procedido á la 
formación de diligencia alguna:

Que,habiendo propuesto el promo
tor que, con refereneia á la primiti
va causa formada al guarda, se. testi
moniara si el moi-te en que se supo
nía haberse realizado la corta era de 
aprovechamiento común, para en su 
vista calificar con mas acierto la falta 
atribuida al Alcalde, se certificó que 
las 1res ramas halladas por el guar
da Diez Gómez habían sido cortadas 
en el monte coniun de Alberquena, 
y que por ello se había exigido como 
prenda el hacha que se entregó al 
Alcalde:

Que consiguiente á esto el Juzga
do, de acuerdo con el dictámen del 
Promotor fiscal, pidió al Goberna
dor de la provínnia le autorizase pa
ra Continuar losprocediniientos con
tra el Alcalde,por cuanto el proceder 
en el caso de que se trata, había si
do en el ejercicio de sus facultades 
administra ti vas.

Que el Gobernador, de acuerdo

Í aparece si el daño ocasionado per la 
corta de las ramas ha de repu tarse 
como de menor ó de mayor cuantía: 

Considerando que la regla general 
es que de lodos los hechos punibles 
se conozca judicialmente, y que solo 
por excepción puede conocerse en 
virtud de facultades gubernativas, y 
que esto último, por lo mismo de ser

con el parecer del Consejo provin
cial, denególoquese pretendia, fun
dado en que, eon arreglo á lo preve
nido en los artículos 33*; 48, 49 y 51 
del Real decreto de 24 de Marzo de 
1846, el guarda de montes era á 
quien incumbía haber practicado la 
primera diligencia; en que la cir
cunstancia de haber comenzado el 
Juzgado ordinario á formar causa 
criminal al guarda Higinio Diez Gómez 
por haber embargado el hacha con 
que suponía haberse cortado las tres 
ramas, podia haber influido en el 
ánimo del Alcalde paramo providen
ciar cosa alguna respecto ála peqae- 
ña corta denunciada, y en que la ad
ministración y custodia de los mon
ies de propiosy comunes de los pue
blos está inmediatamente á cargo de 
las corporaciones municipales, bajo 
la suprema inspección de los Gober
nadores.

Visto el art. 58 de la ordenanza 
de montes de 22 de Diciembre de 

, 1833, según el cual en los montes 
dependientes de la Dirección general 
no puede hacerse ninguna corla ó 

• venta ordinaria ó extraordin iria do 
mayor ó menor cuantía, sin prbio 
permiso de la Dirección general del 
ramo.

Visto el Ileal decreto de 24 de Mar- 
Mdí 1846. en quese determinan las 
lacultades de los guardas de montes 
y por cuyo arUñl se les tribuye h 
‘10 formar la, primeias teügeéci-s ,

excepcional, solo procede cuando apa
recen datos ciertos y seguror^e 
hay mérito para ello;

Considerando que á causa de no 
existir, según ya .se ha dicho, estos 
datos, debe suponerse que el Alcalde 
B. Cipriano Gonzalez debió practicar 
^diligencias judiciales para la perse
cución y castigo á que hubiese lugar 
por Ia corta de las ramas que le en
tregó el guarda Higinio Diez Gómez.

La Sección opina que debe decla- 
raise innecesaria la autorización so
licitada.»

Y habióndose dignado S. M, la 
Reina (Q. D. G.) resolver d« confor
midad con lo consultado por la refe
rida Sección, de Real Órden lo eomu- 
nico á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes, Dios guarde á 
V, E. muchos años. Madrid 20 de 
Diciembre de 1862.-Joséde Posada 
Herrera. Sr. iinistro de Gracia 
Justicia.

(Gciccta del iC de Enero.J 

Ministerio de Fomento.

Aguas.

limo. Sr.: In vista da la instan
cia presentada en esle Ministerio

y

sumarias para la averigurcion de los 
danos ocasionados en los montes:

Visto el Real decreto de 19 deJu- 
hó de 1850, que dispuso que los co
misarios de montes no procediesen 
á denunciar ante los tribunales ordi
narios á las Autoridades administra
tivas sin previo conseil timimio de! 
Gobernador.

Visto el art. 75 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, sobre organización 
de las atribuciones de los Ayunta
mientos, por el que se autoriza á 
los Alcaldes para aplicar gubernati- 
vamenle las penas señaladas en las 
leyes y reglamentos de policía, é im
poner y exigir multas con Ias limi
taciones que señala:

consignada en la Caja general de 
Depósitos para garantizar dicha 
concesión, según todo consta en la

con fecha 2 del actual por I). Gui
llermo Partington, en concepto de 
Birectorgerente de la soJiedad ibé
rica de riegos, solicitando que se 
apruebe la cesión que ha hecho en su 
favor D. Eugenio García Gutierrez 
de la concesión del Canal de riego 
titulado del Principe de Asturias, de
rivado del rio Esla, en la provincia 
de Leon, que á su vez obtuvo este 

.^^^ B- Alalias Gomez Villaboa á 
quien fué otorgada por Real decre- f 
toce 6 de Abril de 1859; y que se 
considere hecha á su nombre la 
fianza que Garcia Gutiérrez tiene

Considerando que la garantía de 
Ia autorización prévia: es un previle- 
gio cuya aplicación solamente pro
cede cuando aparece claro é indubi
table el carácter administrativo del 
funcionario áquien se trata de pro
cesar, Ío cual no sucede en el pre- 
sen ie caso. Ioda vez que por la negli 
gencía del mismp interesadj no ré
sulta comprobado en forma que 
hubiese de obrar en concepto de 
empleado administrativo, pues no

para .su conocimionte y efectos 
oportunos. Dio.s .guarde á V. I. mu- 
chos años. Madrid 10 de Enero de. 
1863.—Vega do Armijo.—Sr Di
rector general de Obras públicas.

escritura formalizada cuya cópia 
se acompaña, S. M. la Reina/que 
Bios guarde; ha resuelto aprobar las 
solicitadas trasferencias, de la con
cesión y de la fianza, , mandando se 
dé la oportuna Órd^n á.la Caja ge
neral de Bepósitos para que esta 
ultima se formalice como corres
ponde, y que se publique esta re
solución en la Gaceta para conoci
miento de los pueblos interesados.

Be Real órden lo digo á V. L

limo. Sr.: Enterada la Reina 
b’ ' é’) del lesultado del expe
diente promovido por P. Marcelo 

ne, vecinos de Tolosa, y confor- 
mandose con lo propuesto por esa 
Dirección y por la Sección cuarta 
de la Junta consultiva de Camino.s 
Canales y Puertos ha tenido á bien 
autorizar á dichos interesados para 
que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuidio de tercero, aprove
chen las aguas del rio Berastegui 
como fuerza motriz de una fábriea 
de papel que intenta establecer en 
tcrmino^ de la villa de Belaunza, 
provincia de Guipúzcoa; debiendo 
sujetarse á las condiciones siguien- 
tes:

Primera. Se establecerá la presa 
en el sitio marcado con la letra A 
en eli plano presentado; su altura 
no escederá de 0,50 metros, y se 
referirá á un punto fijo é invariable 
de las-inmediaciones para que en 
todo tiempo pueda comprobarse 
que no ha sufrido alteración.

Segunda. Las aguas no podrán 
apliearse á riegos ni otros usos 
que el movimiento de la fábri- 
^^5 y después de haber funcionado 
en ella se devolverán á su cauce 
natural.

Tercera. Se ejecutarán las obras 
con arreglo al proyecto aprobado 

en esta fecha, y baje la vigilancia 
del ingeniero Jefe de las provincias 
Vascongadas.

Cuarta, Esta autorización se 
entenderá caducada si his conce
sionarios no diesen principio á las 
obras en el término de un año.

Be Real Órden lo digo á V. I. 
para su.inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guardeá V, I mu- 
2b '''^“'- ‘" ‘’« Enero je

Vega de Armijo.—Sr Di
rector general de Obras públicas.

Estudios superiores y profesionales.,

Ilmo.^ Sr.: La Reina (q. R. o-.) 
se ha dignado mandar que se pro
vea por Oposición, con arreglo ai 
programa aprobado al efecto y en 
la parte que corresponda á las dis- 
posicionés del Ileal decreto de 5 
de Febrero ultimo, la plaza de Pro
fesor dé dibujo de figura, vacante 
en a locuela de Bellas Artes de 
Valladolid.

Be Red órden lo digo á V. f, 
parasu conocimiento y demás efec- 
tos. Dios guarde á V. I. mochos 
auos. Madrid 40 de Enero 18C3.— 
Vega de Armijo—Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION 

PÚBLICA.

Estudios superiores y profesionales.

Se halla vacante en la te;iue!a 
de Bellas Artes de Valladolid la 
plaza de Profesor de dibujo de fi- 
gura correspondiente á los estu
dios menores, dotada con el sueldo 
anual de 5,000 rs., la cual ha de 
proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida por 
Real órden de esta fecha.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita:

1? Ser español.
.° Tener 22 años de edad.

3. Haber observado una con
ducta moral irrepi'cnsible.

Los' ejercicios de oposieion se-
rán tres:

Primero. Dibujar por el mode
lo antiguo en papel de 85 centi
metros de altura, en 24 horas dis
tribuidas en seis dias consecutivos, 
una estatua de las que posee la 
Escuela superior de Pintura, saca
da á la suerte.

Segundo. Dibujar en igual tiem
po y forma una figura del modelo 
vivo en papel de la misma dimen
sion.

Tereero. Dibujar en papel de 
igual tamaño con lápiz negro y 
encarnado, en siete horas conse
cutivas, una region anátómica de 
una estatua, sacada á la suerte.
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Cuarto. C Jiitostar à 12 pregu n -
tas, cuatro de proporciones del
cuerpo humano, cuatro de anato- 
^^^^ y las cuatro restantes de pers
pectiva, sacada.s á la suerte.

Bos ejercicios primero y según, 
do serán simultáneos para todos los 
opositores. Para verificar ¿d tercero 
se les incom unicará despues 'que 
hayan dibujado la parte correspo n- 
diente de la estatua durante lapri’ 
mera hora.

general de Ultramar que resulta va
cant por cesación de D. Zacarías 
José Casavál.

Vengo en nombrar á D. Jose de 
Castro y Serrano, Auxilia»* mayor 
del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Pa'acio á cinco de Enero 
de mil ocbocienios sesenta y 1res._  
Está Rubiicado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra y de Ültra- 
m: r, Leopoldo 0‘donell.

Administración de Propiedades y 
derechos del Eslado.

En el dia y bajo los tipos y con- 
dicione.s que se espresarán, ten- 
diá lugar la subasta para el arren
damiento de las fincas siguientes:

Número del 
inventiirio.

Bichos ejercieiosse harán con la ! 
competente incomunicación dentro (
del local del establecimiento.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Bos aspirantes presentarán en 
esta Bireccion general sus solici- ’ 
tudes documentadas en el tér
mino de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
in Gaceta.

Madrid 10 de Enero de 1863.— 
El director general, Pedro Sabau.

l^Gacua del io de Enero.J
Ministerio de Estado.

REAL DECRETO.

Paia la plaza de Oficial segundo 
de la clase de cuartos.que resulta 
vacante en la primera Secretaría de 
Estado por renuncia del que la ob
tenía,

Vengo ca nombrar á D, Francisco 
de Figuera, auxiliar primero del ex
presado Ministerio, con ¿ sueldo 
asignado á dicha plaza en el prc.<u- 
puesto vigente.

Dado en Palacio á trece de Enero 
de rail ochocientos^sesehta y tres.- 
Está Rubricado de la Real mano.— 
El ministro de Estado, Saturnino 
Calderón Collantes,

Por Reales órdenes de esta misma 
i lecha se ha dignado S. M. conceder 
• los ascensos de escala á los auxilia

res de la secretaría, nombrando prh 
mero á D. Fernando de Ceballos y 
Leon ; segundo á D. Felipe Méndez

Vigo; tercero á D. José Marlin y 
Martinez; cuarto á D, José Fernán- 
dez Jimenez; quinto á D. Rafael Gar- 
«'a Santistéban ; sexto á D. Isidoro 
mHíoyos, Vizconde de Manzanera; 
‘’ciuno á B; J,jyf, Dupáj^ y Cuervo; 

■«cinziá Í). Benito Vuens’y Gil d¿ 
V'^Eda ; noveno á D. Joaquín de las 
Lianas; décimo á D. Florencio de 
iúigo; undécimo á D. José Alvarez 
de Bohorques. y duodécimo á D. José 
Chacón y Herrera, el mas antiguo de 
los agregados supernumerarios.

Mmistero de la Guerra y da Ultramar.

REAL iJEeRETO.

P^ra la plazr de Oficial cuarto de 
a clase de primeros fié Ia Dirección

Dirección general del Regisfro de la 
Propiedad. —Sección 3.’'

Exemo. Sr.: 7 Reina (Q. D. G.) 
se ha servido nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Dolores, pro
vincia de Alicante, vacante por re
nuncia del anteriormente nombrado, 
á D. José Alonso Nav. rro; y para el 
de Montefrío, provincia de Granada,
vacante por ígivH motivo, á D. Alejo 
Campoy y Galiana, cuyos individuos 
han sido propuestos en las respecti- 
das ternas formadas por esa Direc- 
cion. .

Al mismo tiempo ha tenidoá bien 
mandar S. M. que desde la publica
ción de estos nombramientos en la 
Gaceta de Madrid empiece á correr 
el plazo de Io.s 40 días que para la 
prestación de las respectivas fianzas 
st fija en el art. 228 del reglamen
to general para la ejecución de la ley 
hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con- 
síguienies. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 29 de Diciembre 
de 1862.—Fernandez Negrete._ Se
ñor Director general del Registro de la 
Propiedad.

Núm. 41.

Gobi&imo 
de la provincia de Valladolid.

PÓSITOS. CIRCULÁR.

Bos Alcaldes de los pueblos 
esta Provincia, cuyos Pósitos y 
Contabilidad municipal fueron vi-

de

sitados en el año último por los 
subdelegados especiales, que este 
Gobierno designó al efecto, dis
pondrán que con toda brevedad,, 
y sin dar lugar á que se adopten 
medidas de rigor, se reintegre en 
la Bepositana de fondos provincia
les el importe do las dietas, que 
respectivamente devengaron aque
llos, y resultan de las cuentas du
plicadas que dejaron en las Secre
tarías de los Ayuntamientos.

Valladolid 21 de Enero de 1862. 
—El Gobernador, Castor Ibáñez 
de Aldecoa. . j

6426.—Tierras en San Pelayo, que 
fueron de las ánimas y las 
lleva Gumersindo Primo. Su 
tipo 600 rs. anuales.

6427.—Otras en Benafarces, de la 
Capellanía de Mediavilla, que 
las llevan Andrés Carbajosa 
y Manuel Lopez. Su tipo 200 
reales anuales.

6428.—Otras en Berceruelo, que 
fueron de San Pedro y las 
lleva Feliciano Martin. Su 
tipo 90 rs. anuales.

6429.—Otras en id. de San Anto
lín, que las lleva Alejandro 
Martin. Su tipo 80 rs. anua
les.

1694.—Otras en Torrelobaíon, del 
Beneficio de San Pedro, que 
las lleva Antonio Fernandez. 
Su tipo 200 rs. anuales.

6430.—Otras en id* de la Capella
nía de la Mota, que las lleva 
Pascasio Luengo. Su tipo 
240 rs. anuales.

1631.—Otras en Villalar, de su 
iglesia, que las lleva Marce- ( 
lino Rico. Su tipo 1348 rs. 
auualés.

1488 al 1506.—Otras en Tiedra, 
de la iglesia de San Pedro, 
que las lleva Gaspar Alonso. 
Su tipo 360 rs. anuales.

1704.—Otras en AUllasesmir, de 
la sacristanía, que las llex'a 
Leoncio de Abajo. Su tipo 
240 rs. anuales.

i 576.—Otras en término de esb 
ciudad, que fueron del cura
to de San Pedro, y. las lleva 
Ciriaco Villanueva, su tipo 

*640 rs. anuales.
1862 al 66.—Otras en Benafarces, 

de la capellanía de Inés Mu- 
^^^^5 9^6 las llevaB. Juan Al- 
varez.Su tipo 480rs.anuales.

6432,—Otras en Curiel, de sus 
beneficios, que las lleva Eu
genio Gómez. Su tipo335 rs. 
anuales.

6433.—Otras en id. de su cabildo 
que las lleva Pablo Poza. 
Su tipo 1250 rs. 5(6 deí 
anunciado en su l.“ subasta.

3-18 al 20.—Otra en Torrescárcela 
de la cofradía de la Cruz, 
que las lleva Manuel Sama
niego. Su tipo 117 rs. anua
les.

3221 al 23. Otrasy una era en idem 
de id. que las lleva Agustín 
Kodiigo. Su tipo 67 rs. anua-» 
les.

2862,—Otras en Vitoria, de la 
iglesia, que las lleva Alejan
dro Martin. Su tipo 167 rs. 
anuales.

2823 al 60.—Otras en Castrillo, 
de su curato, que las lleva 
Alejandro Rojo. Su tipo 916 
leales67 cénts. 5[6 del anun
ciado en su 1.^ subasta.

308.—Lagar en id. del cabildode 
San Vicente, que lo lleva 
Benito González. Su tipo 
280 rs. anuales.

2816 al 22.-—Tierras, viñas, me-i 
dio lagar y cuba, de la co
fradía de ánimas, que las 
lleva Francisco Carro. Su 
tipo 190 rs. anuales.

2824. Viña, en id. del curato, 
que la lleva B. Bartolomé 
García. Su tipo 59 rs. anua
les.

1717.-—Otras en San Roman de la 
Hornija, de su fábrica, que í 
las lleva Manuel Gómez. Su 1 3430.—Tierras en Peñafiel, de las
tipo 3006 rs. anuales.

1648.—Otras en la Mota, que fue
ron de San Martin, y las lle
va Santiago Rodriguez. Su 
tipo 60 rs. anuales.

6431.—Otras en Torrecilla de la 
Torre, que fueron de las áni
mas,. y las lleva Angel Gar
cía. Su tipo 720 rs. anuales.

507 al 519.—Otras en Simancas, 
de la Capellanía de Catalina !

, Garola, que la.s lleva Este
ban Trifón. Su tipo 480 rs.

monjas Claras, que las lleva 
Angel Sanz. Su tipo 251 rs. 
anuales.

3036 al 40.—Otras en Valdearc‘so 
de su iglesia, que las lleva
Joaquín .\ 
reales ai » 

300.— Lami:'. •

nado. Su tipo 180

^a y cíiba, en

anuales.
055.—Otras en Ciguñuela, de 

las 'monjas de ^San Quirce, 
que las lleva B. Manuel Ma
rinero. Su tipo 290 rs. anua
les.

561.—Otras en id. del convento 
de Prado, que las lleva Juan 
Muñoz. Su tipo 40 rs. anua
les.

id. de su Iglesia, que los 
lleva el mismo Aguado. Su 

..tipo 80 rs. anuales.
2067.—Anñas en Langayo, de su 

iglesia, que las lleva Isidoro 
Sanz. Su tipo 80 rs. anuales.

2940 ;l1 65.—Tierras en id. de id. 
que las lleva Segundo Began- 
zones. Sw tipo 250 rs. anua
les.

2863 y 64.—Otras en id. de la 
mitra de Palencia, que las 
lleva Bomingo y Felipe Ro
jo. Su tipo 417 rs. anuales.

1 2855 y 66.—Otras en id. de la
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36 
iglesia, que las lleva Felipe 
Frutos. Su tipo 250 rs. anua
les.

6434.—Tierras y viñas en Piñel 
de Arriba, dedos Evangelios 
y cofradía del Valle,, que., 
las lleva Victor Sanz Zumel.
Su tipo 167 rs. anuales.

3595.—Tierras en Valoria, de su 
beneficio, que las lleva Ma
nuel Vallejo, Su tipo 1250 
reales anuales.

. 5963.—0tras en Medina del Cam
po, de su colegiata, que las 
lleva Guillermo Alonso. Su 
tipo 833 rs. 34 cénts. 5[6 del 
anunciado en su l.'^ subasta.

.1936,~0íras en Velascalvaro, de 
las monjas Trinitarias, que 
las lleva la viuda de Pedro 
Saez. Su tipo 365 rs. anua
les.

2012 al 2038.—Otras en Villaver
de, de la colegiata, que las 
lleva Faustino Lopez. Su ti
po 1020rs. 5¡6 del anuncia
do en su l,'^ subasta.

2304.—Otras en Campillo, de se 
iglesia, que las lleva Jorge 
Velasco. Su tipo 2666 rs. 67 
céntimos 5[6 id. como el an
terior.

1305.—Otras en id. de id. que las 
' lleva la viuda de Felipe Ve

lasco. Su tipo 3083 rs. 34 
céntimos 5[6 id. como el an- 
anterior.

190S al 1913.—Otras en id. de la 
iglesia de Villanueva de las 
Torres, que las lleva Antero 
Campos, Isac Zamorano y 
Nicolás Gonzalez.. Su tipo 
1080 rs. 5]6 id. como el an
terior.

1926—Otras en id. de S. Facundo 
de Medina, que las lleva Ma
nuel Larrua. Su tipo 2464 
reales 17 cénts. 5[6 id. como 
el anterior.

1826.—Otras en id. de id, que las 
lleva Jacinto Velasco. Su 
tipo 615 rs. 84 cents. 5[6 id. 
como el anterior.

Pliego de Condiciones d que han de 
someteese los lidiadores,

1 / La subasta tendrá lugar en 
esta capital el dia 8 de Febrero 
próximo á laS doce de su mañana, 
ante el Sr. Gobernador de la.pro
vincia con mi asistencia y la del 
Escribano de Hacienda pública, y 
simuliáneamente en los pueblos 
ílonde radican, ante los señores 
Al ealdes., Procurador síndico, Ad- 
ministrador del partido y Escriba
no ó secretario, quedando pendien
te el remate- de la aprobación 
(ie la superioridad.

2 .“ No se admitirá postura al
guna que no cubra el tipo señala

do ni que tenga condiciones que 
alteren las de este pliego ó no es- 
prese cantidad determinada.

3 .'‘ El arriendo será por cuatro 
años á contar desde el dia 15 de 
Agosto de este año, en las tierras, 
y desde l.° de Noviembre del mis
mo en las viñas, hasta igual dia 
de 1867, sin prévio deshaucio, 
entendiéndose que eh rematante 
entrará á laborear y demas con ar
reglo á costumbre, desde el dia 
eh que el Alcalde le haga saber la 
aprobación del remate y le pose
sione de la finca.

4 .’ El pago de la renta ha dé 
hacerse en oro ó plata precisamen- 
le y por trimestres anticipados en 
las fincas cuyo tipo para la subasta 
escoda de 500 rs. y á su recono
cimiento cuando no esceda de dicha 
«urna.

5 .“ No se permitirá á los arren
datarios solicitar perdón ó rebaja, 
ni pagaría en otra especie que la 
estipulada, pues que el contrato se 
hace á suerte y ventura.

O.'^ El rematante se obliga á 
entregar las fincas en el estado que 
las reciba, ó á satisfacer en otro 
caso los perjuicios y deterioros que 
en ellas se noten al fenecer el con
trato ó arriendo, á disfrutarías á 
estilo del país, sin dejar de cultivar 
ninguna de ellas.

7 .''' fúi el caso de que no cum
pla con alguna de estas dondicio- 
nes, quedará sujeto á la acción ad
ministrativa, y á satisfacer los 
gastos y perjuicios. Si llegase el 
caso de ejecución para'la cobranza 
de la renta, se considerará rescin
dido el contrato, procediéndose á 
nueva subasta.

8 .* Si las fincas se rindiesen 
durante el arriendo, se tendrá por 
caducado con arreglo á la ley de 
25 de Abril de 1856, sin que el 
Estado abone cantidad alguna poe 
indemnización ú otro concepto.

9 .® Los arrendatarios no sufri
rán mas desembolso que el pago 
de los derechos de Escribano ó Fiel 
de fechos y pregonero , del papel 
invertido en el espediente y escri
tura, y las dietas de peritos si hu
biese justiprecio.

10 . Las posturas para los ar
riendos, cuyo' tipo escedade 500 rs. 
se harán en pliegos cerrados, acom
pañando recibo que acredite ha
ber consignado la décima parte de 
la cantidad que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no tendrá efecto al
guno-. El depósito ó consignación 
debe hacerse en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia ó en la 
Depositaría de Ayuntamiento, don
de se subastan las fincas. Las su
bastas cuyo tipo no esceda de 500 
reales se verificarán á la llana sin 

prévfio depósito por término de una 
hora.

11 .‘ Son obligatorias á los ar
rendatarios todas las condiciones 
establecidas por las layes y adop
tadas por la costumbre de la pro
vincia ea cuanto no conhadigan 
las de este pliego.

12 . Ala hora designada se procede
rá á la lectura de las proposicionei 
presentadas, devolviéndose en el 
acto los recibos del depósito, es- 
cepto el del mejor postor, que que- . 
dará unido al espediente como ga
rantía hasta el otorgamiento de la 
escritura. En el caso de empate 
por haberse presentado dos ó mas 
proposiciones, absolutamente igua
les, se abrirá nueva licitación ver
bal por espacio de media hora en
tre los empatados, en el dia y for
ma que determino esta Adminis
tración.

13 . y última. Se instruirá un 
espediente por cada una de las su
bastas anunciadas, reinitiéndolo 
inmediatamente á esta oficina con 
testimonio por separado de su re
sultado, cuidando los señores A1-’ 
ealdes de que los anuncios respec
tivos formen cabeza de aquel, con
signándose en ellos la diligencia de 
fijación al público.

Valladolid 2 de Enero de 1863. 
—J. Segundo Puga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. entera
do de las condiciones que se fijan 
para el arriendo de las fincas del 
Estado’en el Boletín oficial de esta 
provincia fecha....... número........  
y sujetándose al cumplimiento de 
las mismas, hace postura á..........  
que en termino de.... fueron de;... 
obligándose á pagar anualmente la, 
eantidad de...... rs. vn. Al efecto 
acompaña recibo del depósito exi
gido para presentarse como lici
tador.

------------------------- ,.^y .........—

ANUNCIOS OFICIALES.

Núm. 39.

Don Sebastian Martínez Obregón, Juez 
de primera instancia de esta Villa 
de Olmedo y su partido, etc.

Por el presente se hace saber á 
todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes que á su 
defunción dejó Lesmes Martínez, 
natural de Valladolid y vecino que 
fué de esta Villa, que en el tér
mino de veinte dias, acudan á este 
juzgado á deducir en el mismo el 
derecho que les corresponda, tenien
do entendido, que en el primer lla
mamiento solo se ha presentado co

mo heredero D. Patricio Toboada 
Martínez residente en Burgos, y que 
pasado este nuevo término se pro
cederá á lo que haya lugar en de
recho.

Dado en Olmedo á veinte de 
Enero de mil ochocientos sesenta 
y tres. — Por su mandado, Juaa 
Martin Carreño.

Dou Andrés Leon Martin, Juez de pri
mera instancia del partido de Pa
lencia. '

Hago saber: Que para el remate 
de las fincas de las hijas menores 
de D. Luciano Ordoñez, sitas en 
el pueblo de Villanubla, que fue
ron anunciadas en el Boletín oficial 
de Provincia núm. 204 del dia 26 
de piciembre último, se ha seña
lado el dia primero de.Febrero pró
ximo á las once de su mañana y 
en la sala de Audiencia de esta 
ciudad, celebrándose doble subasta 
de las 47 fincas, una por uña sobre 
la cantidad de la tasación inserta, 
en esa ciudad á la misma hora y 
local que designe en su edicto el 
Señor Juez de ese distrito de la 
Audiencia, y se adjudicará al que 
resulte mejor postor de la doble 
subasta y a deducir cargas, recti- 
ficándose la finca 27 que está tasa
da en 525 y á continuación es la 
siguiente: *

28.—-Otra al Andrinar, linde An
dres Fernandez, José Rodríguez y 
Antonio Valentin; hace 580 estada
les en 120 rs.

Dado en Palencia á diez y siete 
de Enero de mil ochocientos se
senta y tres.—Andres Leon Mar
tin. — Por su mandado, Alfonso 
Guzman.

En el dia l.° de Febrero se re
matará en el mejor postor la corta 
y desmonte del monte de Curiel 
á una legua de Peñafiel: en esta 
redacción se. dará razón donde se 
halla el pliego de condiciones. .

D. Benigno Villalba, Procurador de 
Número de los Juzgados de primera 
imtancia deValladodd, y el mas anti
guo de los Agentes de Negocios de la 
misma Capital, domiciliado en la 
PIñza Mazor, uúm. 10, acepta los 
asuntos que se le t onfien eu uno y 
otro concepto, y continua sirviendo á 
las municipalidades de ésta Provincia, 
en cuantos trabajos le encarguen, así 
como verificará cobranzas en tesore
ría, por réditos de láminas, ó err 
concepto de anticipos por bienes 
vendidos, á las Corporaciones.

VALLADOLID:
impronta de El Norle de Caslilla, 

de D. F. M. renllan; LiberUd', númi. 3 y 7.
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